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En la Ciudad de México, a dos de septiembre de dos mil diecinueve, se da cuenta 
Ministro Arturo Zaldívar Lelo,dqLarrpa, lr?sidente  de la Suprema Corte de Justic 

Número de registro 
Oficio CJGEO/320/2019, así como .sus.respectivcs. anéxos, 
signado por Jóé Octavio TinajeroZénil,C.ónséjero, Jurídico del 
Gobierno deEs'tado de Ox 	 s'ntaióñ'del Poer 
Ejecutivo' dela entidad 	.'  

Documeñtale1s depásita'da 
de agcsto'del año en cils 
este AltdTribunal. Consté 

Ciudad de/1éxico, 

# 	" - ,regues1e al\ xedien e3 elJ fi 

el Co 

represétftación del, Pór'Ejcuflv, 
1 sil 

reconocida eh-  i autos, a 

formulado media 
o 

 

'1 

de los actos tenden1sá 

mayo de dos mil diecisiete, 

en la presente controversia constitucional. 

P S 0 - 7 EPR t4'S-11 	
g .ut 	 ad fikiF41 

referido fallo, manifiesta que mediante oficios 4C/4C.3/331 7/2019 

S U P ff0ZJ 
respectivamente, se tuvo a la Directora de Asuntos Jurídicos de 1 

Servicios de Salud de Oaxaca, informando los actos realizados por e 

organismo para cumplir el fallo constitucional. 

de la Nación, con lo siguierfe: 	j  
\ \Gosiancias 

030932 

T icnta ?osd localid 
. 	 4 ,la' Oficih de Gertificacion\Judici .!3j orrespondencia 

.» 	 * 

dic1eve. 

s 'dé cuenía, remitidos p 

1 Estádo ./de Oaxaca, 
- 	 - / 

rStidad, cu4íersona1idad  tien 

ne-dsahd'garjdÓ el requerimien 

1ejtihI6dé este año, al informa 

a_ sentencia de veinticuatro 

r la Primera Sala de este Alto Tribun 

recibidas el trein 

P9f1 diIsi 

En ese tenor, cabe destacar que de las constancias exhibidas por 1 

autoridad oficiante se advierte que. por oficio CJGEO/0279/201 9, de cm 
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de julio del ño en curso, solicitó al Secretario de Salud y Director Ger1erl 

de los Servicios de Salud de Oaxaca, comunicara los Il avances concretos en 

' derelación al cLimplimiento de la ejecutoria emitida en el presente medio 

control constitucional. 

Atento a lo anterior, por oficio 4C/4C.313342/2019 , de diecinueve de 

julio de la anualidad que transcurre, la Directbra de Asuntos Jurídicos de lcs' 

Servicios de Salud de Oaxaca, puntualizó que la Dirctora de Planeación y 

Desarrollo dé ese organismo, le comunico que se han realizado diverss 

solicitudes de colaboración ante la Dirección General de Planeación y 

Desarrollo en Salud de la Secretaria de Salud Federal, para gestionar ante 

la Secretaría! de Hacienda y Credito Público, la validación y financiamiento 

necesarios que le permitan iniciar con los trabajos de construcción del 

proyecto denominado "Sustitución con Ampliación de 30 a 60 camas dI 

Hospital GneraI T.S.P. Maria del Pilar Sánchez Villavicencio" qe 

Huajuapan dp León": 

Por otra parte, mediante ofiio 9C/9C2/351 1/201 9, de diecisiete de julio 

de la presente anualidad, la Directora de Planeación y Desarrollo, le hizo del 

conocimiento a la referida Directora de Asuntos Juridicos, lo señalado en l 

párrafo que antecede, así como que la Dirección de lnfraestructur, 

Mantenimiento y Servicios Generales de los Servicios de Salud de Oaxac, 

en apego al calendario de la Licitación Publica Nacional No L0-920042983-

E1-2019, correspondiente a la contratación, para la "Elaboración de4 estudiós 

y proyecto Ojecutivo para la reubicación (sustitución) con 60 camas do¡ 

Hospital General E.S.P. Pilar Sánchez Villavicencio, con CLUEtS 111  

OCSSA 000524 en el municipio de la Heroica ciuqad de Huajuapan c'e 

León", celebro el contrato correspondiente y comprometió los recurscs 

autorizados por la Subsecretaria de Planeacion e Inversión Pública de a 

Secretaria de Finanzas del Gobierno Estatal, por un monto e 

$8,427,400.90 (ocho millones cuatrocientos veintisiete mil cuatrocientos 

pesos 00i100 moneda nacional)i 
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De lo que se toma conocimiento para los efect 

PODER JUDIcIALDELAFEDERAOÓN 	legales conducentes, de conformidad con los artículos 8 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

10, fracción 112, 11, párrafo primero3, y 46, párrafo primero 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y U del Artícul 

105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Ii 

Finalmente, con\furidamnto en él atículb 46, párrafo primero, de 

aracmpIir a' c 

io\acompan 
\ 

2' \' 	 . 
consiciaS,necesarías pa aedjtar su dicho; apercibido que, de n 

cumpiiÇon l anteçioçjse lé ipod? 	•Ita de dóMormidad con 

art ícu ió, fr 	ó4nJ' 	Z,¿di 
-. 	 F apIIcacionMupleto,'nar 

Reglamentar 

LÍ 

1 Ley Reqlamentaria de las Fracciones 1 	de rtíclo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 8. Cuando las partes radiquen fuer. :'-"ugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 1 
promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los plaz 
legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
telégrafos que corresponda. En es • asos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que 1 
mismas se depositan, en la oficina . 	eos o se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siem 
quetale'ófrcinasse encuentreubi 	s n el lugar déesidencitde lapaits 	' 

Adiül'1 Te&á l cierd pen lacoit?ersas ntttu&6ns( ) 	 . 1 
U?olti eañ 	 uno' 	itbier eitid? y rorUI 	la norma en6 frffn8iadb 
acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). 

Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por co 
los tnio9anos qu1e en trminos de laá"nFíihas Úe lorigbi ftén1facultdoáara re,çesifltárlç5s ii to 

S U 	o. 11,117 Jequien compezbat a juicio gqzadj rpresntación legal uenta con la a'pcad para 
salvo prueba en contrario. ( ... ). 
' Artículo 46. Las partes condenadas informarán en el plazo otorgado por la sentencia, del cumplimiento de la mis 
al Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien resolverá si aquélla ha quedado debidame 
cumplida. (...). 

Códiqo Federal de Procedimientos Civiles  
Artículo 59. Los tribunales, para hacer cumplir sus determinaciones, pueden emplear, a discreción, los sigulent 
medios 4e apremio: 
1. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal. (...). 
6 Ley Recilamentaria de las Fracciones 1 v 1 del Artículo 105 de la Constitución Federal  
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
presente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren 1 
fracciones 1 y II del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposici 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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Esta hoja corre 
por, el Ministrc 
Justicia de I 1 1 	i f 

nicipiodel 
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Notifíquse, por lista y ofici. 

Lo provyo y firma el Ministro Arturo Zaldívar Lelo dei Larre, 

Presidente de la Suprema Corte de Justiia de la Nación, quien act9a 

con Carmin Cortés Rodríguez, Secretaria de la ección de Tramite de 

ControversiaConstitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de a 

Subsecretari General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe 

sponde al proveído de dos de septiémbre de: ds mil diecinueve, di tac o 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte ce 
Nación, en la contoversia coçistitubsonal 3$12015,  promovida pr  i 
Heroica Ciudad de Huajuapan de León Est1do de Oaxaca Conste 
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